
Documentación

Delegaciones Provinciales de Educación (Badajoz y Cáceres), en la Consejería
de Educación, Ciencia y Formación Profesional (Mérida) y en cualquier Oficina
de Asistencia a la Ciudadanía. 
De forma electrónica: enlace (con DNIe o certificado electrónico).
Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Certificado expedido por el
Ayuntamiento del lugar de residencia de
la persona interesada, acreditativo de los
kilómetros de distancia que haya desde
el domicilio familiar hasta la localidad
donde ésta reciba la terapia. 

Residencia en Extremadura.
Escolarizado en 2ºciclo de EI, EP o
ESO.
ACNEAE: retraso madurativo,
trastornos del lenguaje y la
comunicación, encontrarse en
situación de vulnerabilidad
socioeducativa, por haberse
incorporado tarde al sistema
educativo o por condiciones
personales o de historia escolar.
Debe estar consignado en Rayuela.
Excepcionalmente cuando la
necesidad de atención logopédica
derive de accidente o enfermedad
grave, certificada mediante informe
clínico. 
Necesitar atención logopédica que
no pueda proporcionarle el
centro educativo.
Renta de la unidad familiar no
debe superar las cuantías que se
especifican en la convocatoria. 

Anexo I. Solicitud según Líneas A, B y C
Anexo IX: Declaración Responsable del solicitante relativa
a la percepción de otras ayudas (CADEX, dependencia...)  
Informe del Servicio de Orientación. 

            Anexo II Línea A
            Anexo III Línea B
            Anexo IV Línea C

Anexo V: Declaración responsable del profesional que
realiza el servicio.
Certificado dirección centro (L.A: Anexo VI, L. B. Anexo
VII)
Copia auténtica del libro de familia completo. 
Original o fotocopia del certificado de la Agencia
Tributaria donde conste que el profesional, centro está
dado de alta en el IAE. 
Presupuesto del servicio.
Documento Alta a terceros. 

Residencia en Extremadura.

Escolarizado en  EP o ESO,
Bachillerato, Ciclos formativos
grado medio o superior 
Requerir por tiempo superior a
un mes, apoyo educativo en su
domicilio por imposibilidad de
acceder a un centro educativo
debido a situación de
convalecencia por prescripción
facultativa, cuando la

Administración educativa no

pueda prestar apoyo educativo

con recursos propios (DAE).

Convalecencia por motivos
relacionados con graves
trastornos de conducta será

necesario estar en tratamiento
por los servicios de salud
mental. Deberá renovar cada

tres meses el informe médico
especializado.

Línea A y C: 15 días hábiles (hasta el 3 de noviembre inclusive)
Línea B: hasta el 24/05/2026

Común a Línea A, B y C

Ayudas destinadas al ACNEAE
curso 2025-2026

DECRETO 162/2024, de 17 de diciembre

Requisitos

Concesión de las ayudas destinadas a sufragar los gastos derivados de atención logopédica, de
apoyo educativo domiciliario y de psicoterapia del alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo que se encuentre matriculado en centros sostenidos con fondos públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso escolar 2025-2026.

Objeto y aplicación

Modalidades

Línea A: “Atención logopédica”

Línea B: “Apoyo ed. domiciliario al alumnado convaleciente” 

Línea C: “Psicoterapia”

Residencia en Extremadura.

Escolarizado en EP, ESO.

ACNEAE que requieran

psicoterapia. El alumnado tendrá

que estar consignado en el

módulo de Rayuela. 

Informe expedido por el

facultativo competente del

sistema sanitario público que

especifique la necesidad del

tratamiento durante todo o parte

del curso en que se solicita la

ayuda. Los beneficiarios sin

cobertura en el sistema

sanitario público, previa

acreditación de su condición de

tal, aportarán informe expedido

por el facultativo competente.

Renta de la unidad familiar no

debe superar las cuantías que se

especifican en la convocatoria. 

Línea B: Informe médico (Anexo VIII) /Si la
baja se relaciona con patologías de Salud
Mental: Informe del Servicio de
Orientación correspondiente en
colaboración con el Equipo Específico
Trastornos Graves de Conducta. 

Línea C: Informe médico que precisa
Tratamiento psicoterapéutico.

Línea B y C

 Plazo y lugar de presentación

Línea A y C

RESOLUCIÓN 18 de septiembre de 2025

https://www.juntaex.es/w/0706424
https://www.juntaex.es/w/0706424
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/70o/24040274.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1960o/25063400.pdf

